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Outros documentos, notificacións e informacións públicas

SOLICITUDE DA PRÓRROGA DO PRAZO DE CONCESIÓN ADMINISTRATIVA  DE 
ASTILLEROS ARMÓN-VIGO S.A. 

La empresa Astilleros Armón-Vigo SA. (N.I.F. A- A36858389), ha presentado escrito y 
documentación en solicitud de prórroga del plazo, prevista en el artículo 82.2.b) del TRLPMM, 
de la concesión administrativa de la que es titular con destino a factoría naval, en la Avda. 
Beiramar de Vigo, otorgada por Resolución del Consejo de Administración de la Autoridad 
Portuaria de Vigo de fecha 24/09/1999, por la que se autoriza el cambio de titularidad a favor 
de la empresa Astilleros Armón Vigo, S.A. por adjudicación mediante remate judicial de las 
concesiones otorgadas previamente.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio, a fin de que quién se considere 
afectado, efectúe sus alegaciones en el plazo de veinte (20) días hábiles, a contar desde el 
día siguiente al de su publicación en este Boletín, si este fuera sábado o festivo se entenderá 
prorrogado hasta el siguiente día hábil. Las alegaciones se presentarán por la sede electrónica 
de la Autoridad Portuaria de Vigo, sita en la Plaza de la Estrella nº 1, en Vigo, encontrándose a 
disposición del público la documentación del expediente, en el siguiente enlace:

https:/www.apvigo.es/es/paginas/expedientes_sometidos_a_periodo_de_ información_pub

Vigo, a veintisiete de abril de 2026. El Director de la Autoridad Portuaria de Vigo. Rubén 
Marín Gallego.
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ANEXO II MEMORIA DESCRIPTIVA DE INVERSIONES DE 
ACUERDO AL ARTÍCULO 82.2b DE LA LEY DE PUERTOS 

(TRLPEMM) 

ASTILLEROS ARMON VIGO, S.A. 
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1. Breve descripción de las nuevas inversiones 
 

Inversión nro 1: 

Astilleros Armon Vigo, S.A. ha ejecutado un proyecto de instalación de una planta de 
generación eléctrica mediante paneles fotovoltaicos para autoconsumo, ubicada 
en la cubierta de la nave industrial incluida dentro de la concesión administrativa de 
dominio público portuario. 

El objetivo principal de la inversión es: 

 Reducir el consumo de energía eléctrica procedente de la red. 
 Mejorar la eficiencia energética global de la instalación. 
 Disminuir la huella de carbono asociada a la actividad industrial desarrollada en 

el puerto. 

Se adjunta autorización de la Autoridad Portuaria de Vigo, con un presupuesto total de: 
80.250,00 euros. 

Inversión nro 2: 

Astilleros Armon Vigo, S.A. ha ejecutado un proyecto de mejora de la productividad 
consistente en la: 

Instalación de una grúa modelo STC 6515 de 10 toneladas, montada sobre pórtico 
metálico con sistema de traslación sobre carriles, destinada a optimizar las 
operaciones de armamento, movimiento de bloques, equipos y materiales en el 
proceso constructivo y de reparación naval. 

La nueva grúa presenta: 

 Mayor capacidad operativa y precisión de maniobra. 
 Incremento del alcance y de la superficie útil de trabajo. 
 Mejora sustancial de los tiempos de operación y seguridad. 
 Adaptación tecnológica a los actuales estándares del sector naval. 

Se adjunta autorización de la Autoridad Portuaria de Vigo, con un presupuesto total de: 
140.652,75 euros + 345.000 euros= 485.652,75 euros. 
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Inversión nro 3: 

Astilleros Armon Vigo, S.A. ha ejecutado un proyecto de mejora de la productividad 
y eficiencia energética consistente en la: 

Proyecto de inversión para la optimización lumínica, eficiencia energética y 
sostenibilidad operativa consistente en la sustitución de todos los paneles de cobertura 
de fachadas y cubierta de nave de construcción. Se implementan paneles traslúcidos 
para incrementar la luz solar. Se mejora la calidad de las chapas para evitar roturas por 
viento proporcionando mayor seguridad a la instalación. 

Se adjunta autorización de la Autoridad Portuaria de Vigo, con un presupuesto total de: 
92.051,00 euros. 

 

 

2. Presupuesto total de las inversiones 
 

Presupuesto total de las tres inversiones: 80.250,00 euros + 485.652,75 euros + 
92.051,00 euros = 657 953,75 euros s + IVA  

3. CONCLUSIÓN 

A la vista de todo lo expuesto, puede concluirse que las inversiones realizadas por 
Astilleros Armon Vigo, S.A.: 

 Constituyen una inversión relevante no prevista inicialmente. 
 Han sido autorizadas por la Autoridad Portuaria. 
 Mantienen la unidad de explotación de la concesión. 
 Están claramente orientadas a la mejora de la productividad y 

competitividad de las operaciones portuarias. 
 Cumplen el umbral económico mínimo exigido por la legislación. 
 Se ajustan plenamente a los requisitos establecidos en el artículo 82.2.b) del 

TRLPEMM. 

Por todo ello, las inversiones descritas resultan plenamente justificables a efectos del 
régimen de prórroga concesional previsto en el citado precepto legal. 

A continuación, Autorizaciones de la Autoridad Portuaria de Vigo para las tres 
inversiones descritas. 

 

 
 














		DEPUTACIÓN DE PONTEVEDRA
	2026-05-04T13:39:55+0200


	



